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^' Número 2316

PRIMERA INSTANCIA

CIEZ A

Don Adriano Barbero García, juez
de Primera Instancia de Cieza .

Hace saber : Que en este Juzga-
do se siguen autos de juicio eje-
cutivo número 361 de 1983, cuan-
tía 535 .888,67 pesetas, a instancia
del procurador Sr . Molina Martí-
nez, en nombre y representación
del Banco Español de Crédito,
S . A., contra otros y los herederos
desconocidos de doña María Lui-
sa Jaén Martínez, esposa de don
Pedro Ortiz Quijada y contra el
referido Sr . Ortiz Quijada, en los
que por providencia de hoy se ha
acordado notificar a dichos here-
deros la sentencia de remate, cu-
ya cabeza y parte dispositiva o fa-
Ilo, dice :

Sentencia. - En la ciudad de
Cieza a veintidós de marzo de mil
novecientos ochenta y cuatro .-El
señor don Adriano Barbero Gar-
cía, juez de Primera Instancia de
la misma y su partido, habiendo
visto los presentes autos ejecuti-
vos promovidos por el procura-
dor don Emilio Molina Martínez,
número 361 de 1983, en nombre y
representación de Banco Español
de Crédito, S . A., cor: domicilio
social en Madrid, y defendido por
el letrado don Indalecio Cassine-
11o Campos, contra don Félix Yus-
te Ruiz, doña María Contreras
Sánchez, don Pedro Ortiz Quijada
y herederos desconocidos de su
fallecida esposa doña María Lui-
sa Jaén Martínez, éstos a los efec-
tos del artículo 144 del Reglamen-
to para la Ley Hipotecaria, decla-
rados en rebeldía, sobre pago de
cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y man-
do seguir la ejecución adelante,
hacer trance y remate de los bie-
nes embargados y que en la suce-
sivo puedan embargarse al deu-
dor don Félix Yuste Ruiz, doña
María Contreras Sánchez, don Pe
dro Ortiz Quijada y herederos de
su fallecida esposa doña María
Luisa Jaén Martínez, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al
acreedor Banco Español de Cré-
dito, S. A ., de las responsabilida-
des por que se despachó, o sea,
por la cantidad, de trescientas
treinta y cinco mil ochocientas
ochenta y ocho pesetas, importe
del principal de una póliza de cré-
dito personal, con más sus inte-
reses legales desde la fecha de la
reclamación, pactados al veinte

por ciento y las costas, las cuales
se imponen a dicho demandado .
Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-Adriano
Barbero. - Rubricado . - Publi-
cación: En el mismo día de su fe-
cha por el señor juez que la dic-
tó estando celebrando audiencia
pública, por ante mí, el secretario,
de que doy fe .-Germán García.-
Rubricado.

Dado en Cieza a veintinueve de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro . - Adriano Barbero
García .

Número 2518

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Don Maximiliano Caballero Oli-
vas, oficial en funciones de se-
cretario del Juzgado de Distri-
to número Tres de Murcia .

Doy fe: Que en el juicio verba l
civil número 8 de 1984, se ha dic-
tado sentencia cuya cabeza y par-
te dispositiva dice :

Sentencia . - En la ciudad de
Murcia y Juzgado de Distrito nú-
mero Tres, a veintisiete de mar-
zo de mil novecientos ochenta y
cuatro, el señor don Antonio Ar-
jona Llamas, juez de ascenso y
titular del mismo, habiendo vis-
to las precedentes actuaciones
seguidas con el número de juicio
verbal civil 8 de 1984 a instan-
cias de doña Josefa Ruiz Quere-
da, mayor de edad, casada, veci-
na Murcia, con domicilio en Be-
niaján, calle Alamo, número 14,
representada por el procurador
don Francisco Aledo Martínez y
dirigido éste por el letrado en
ejercicio don Francisco Martínez
Escribano, contra herederos de
don Mariano y don Francisco Za-
balburu, respectivos herederos de
éstos y cualquier otra persona
que acredite ostentar el dominio
sobre la finca e interés sobre re-
dención del censo enfitéutico, cu-
yos demandados han permaneci-
do en situación de rebeldía proce-
sal, y

Fallo: Que estimando la deman-
da formulada por el procurador

don Francisco Aledo Martínez, en
nombre y representación de doña
Josefa Ruiz Quereda, contra los
Herederos de don Mariano y don
Francisco Zabalburu, sus respec-
tivos herederos y cualquier perso-
na que acredite ostentar el domi-
nio directo o interés sobre la fin-
ca, debo declarar y declaro redi-
mido el censo enfitéutico que gra-
va la siauiente finca urbana :

«Casa situala en la calle de Ala-
mo, del pueblo de Beniaján, tér-
mino municipal de Murcia, seña-
lada con el número doce y tres
accesorio por la calle de Paco y
con el treinta y dos de la numera-
ción adoptada por los señores Za-
balburu para los solares de las
casas en que tienen el dominio
directo : al lindes : por su derecha
saliendo al Poniente, casa de la
Viuda y Herederos de Antonio
Sáez Gómez ; por su izquierda o
Levante, con otra de Pedro Sán-
chez, y por su espalda o Norte,
calle de Paco; ocupa solar y me-
dio con ciento dieciséis metros y
noventa y siete decímetros cua-
drados, y se compone de dos cru-
jías y dos pisos y un cuarto en
bajo que es el accesorio de la ca-
lle de Paco. Su valor, seis mil pe-
setas», cuya inscripción consta en
la Sección 6°, libro 8, folio 74
vuelto, finca número 607, inscrip-
ción 2' del Registro de la Propie-
dad II de Murcia. Asimismo debo
declarar y declaro bien hecha la
consignación efectuada en este
procedimiento de seis mil veinti-
trés pesetas con 64 céntimos, ya
ingresada en la Cuenta Provisio-
nal de Consignaciones de este Juz-
gado a disposición de los deman-
dados, la que se transferirá a la
Caja General de Depósitos .

Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de los demanda-
dos les será notificada en el modo
y forma previstos por Ley, juzgan-
do, la pronuncio, mando y firmo .
A. Arjona.-Rubricado.

Lo anteriormente inserto con-
cuerda bien y fielmente con su ori-
ginal al que me remito . Y para
que conste y sirva de notificación
en forma legal a los demandados
en rebeldía y su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido el presente que
firmo a seis de abril de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-Maxi-
miliano Caballero Olivas .


